
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Corresponde al Decreto Ejecutivo N° 011 /2020 

DECRETO EJECUTIVO Nº 011/2020 
Adrián Esteban Oliva Alcázar 

GOBERNADOR 
DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

CONSIDERANDO: 
Que, el Órgano Ejecutivo Departamental está dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en 
condición de Máxima Autoridad Ejecutiva, conforme establece el Artículo 279 de la Constitución 
Política del Estado. 

Que, los Gobiernos Autónomos Departamentales, establecerán su estructura organizativa y 
administrativa en el marco de sus necesidades conforme a los Sistemas de la Ley Nº 1178. 

Que, el Estatuto Autonómico Departamental de Tarija, cuenta con la declaración de compatibilidad 
constitucional, a través de la Declaración Constitucional Plurinacional Nº 077 /2015 de fecha 10 de 
marzo de 2015, emitida por el Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia, y fue a su vez 
promulgado en fecha 26 de marzo de 2015, encontrándose vigente desde su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Gobernación del Departamento de Tarija, en fecha 10 de Abril de 2015. 

Que, el Gobierno Nacional emite el Decreto Supremo Nº 4179 de fecha 12 de marzo de 2020, 
mediante el cual declara la situación de emergencia nacional por la presencia del brote de 
Coronavirus (COVID-19) y otros eventos adversos reales e inminentes provocados por amenazas 
naturales, socio-naturales y antrópicas en el territorio nacional. 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 4199 de fecha 21 de marzo de 2020, se declara cuarentena 
total en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, contra el contagio y propagación del 
Coronavirus (COVID-19) ( .. . ). 

Que, el Decreto Supremo Nº 4200 de fecha 25 de marzo de 2020, tiene por objeto reforzar y 
fortalecer las medidas en contra del contagio y propagación del Coronavirus (COVID-19) en todo el 
territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, misma medida que fue ampliada mediante el 
Decreto Supremo Nº 4229 de fecha 29 de abril de 2020. 

Que, en el Departamento de Tarija, a través del Decreto Departamental Nº 019 /2020 de fecha 13 
de marzo de 2020, se declara Emergencia Departamental ante la Situación de Emergencia 
Sanitaria Departamental por la presencia del brote de Coronavirus (COVID-19) y otros eventos 

adversos( ... ). 

Que, la Ley Departamental Nº 407 de fecha 20 de marzo de 2020, tiene por objeto encomendar al 
Órgano Ejecutivo Departamental, asumir todas las acciones y disponer de los recursos necesarios 
para proteger, prevenir, disminuir el riesgo de transmisión del coronavirus (COVID-19) ( ... ). 

Que, la misma Ley Departamental Nº 407 en su artículo 2, parágrafo II prescribe: "Las medidas y 
acciones señaladas precedentemente no tienen carácter limitativo, pudiendo asumirse o!ras que 
se consideren pertinentes, siempre y cuando precautelen el bienestar de la población en general". 

Que ante los antecedentes expuestos para facilitar la ejecución oportuna de las acciones asumidas, 
corresponde designar un coordinador médico como parte de la instancia técnica de salud, para 
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velar y facilitar las relaciones entre el Hospital Regional San Juan de Dios, el Servicio 
Departamental de Salud (SEDES) y otras instancias, reparticiones e instituciones en materia de 
Salud, con la finalidad de prevenir, controlar y atender la propagación y contagio del Coronavirus 
(COVJD-19) en el Departamento. 

Que, de acuerdo al Estatuto Autonómico Departamental de Tarija, en su Artículo 62, literal b), el 
Gobernador del Departamento de Tarija, tiene la atribución de designar y remover a los 
funcionarios dependientes del Órgano Ejecutivo. 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 410 parágrafo II numeral 42 de la Constitución 
Política del Estado, concordante con el Artículo 62, literal q) del Estatuto Autonómico 
Departamental de Tarija, faculta al Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de 
Tarija, a emitir decretos, reglamentos y demás resoluciones. 

POR TANTO: 

El señor Gobernador del Departamento de Tarija, en uso de sus atribuciones conferidas por la 
Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico Departamental de Tarija y demás normas 
departamentales vigentes: 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- DESIGNAR al ciudadano MARCO OLIVA CASTRILLO, como COORDINADOR 
MÉDICO COVID-19 de la instancia técnica de salud, para velar y facilitar las relaciones entre el 
Hospital Regional San Juan de Dios, el Servicio Departamental de Salud (SEDES) y otras instancias, 
reparticiones e instituciones en materia de Salud, con la finalidad de prevenir, controlar y atender 
la propagación y contagio del Coronavirus (COVID-19) en el Departamento de Tarija. 

Es dado en el Despacho del señor Gobernador del Departamento de Tarija, a los cinco días del mes 

de abril del año dos mil veinte. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

Adrián Esteb n Oliva Alcázar 
GOBE NADOR 

DELDEPARTA ENTODETARIJA 
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